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PARTE  OFICIAL '
PRESIDENCIA DEL C O N S E J O  

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. ÁA . RR . las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de Iá Paz y 
Doña María Eulalia.

R E A L E S DECRETOS,
Debiendo pasar á la Sección de reserva del Estado Ma

yor general del Ejército el Mariscal de Campo D. Fran
cisco Parreñó y Lobato de la Calle,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Consejero 
Ae Estado; quedando muy satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos. de Dicte de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO^’:
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ráxeie is  M aleo

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en norpbrar Consejero de Estado al Mariscal 

de Campo D. Francisco Canaleta y Morales, como com
prendido en el art. 6.° déla ley orgánica de dicho Con
sejo, y en destinarle á la Sección de Guerra y Marina del 
expresado Cuerpo. ; *

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ©eho- 
©¡entos ochenta y uno.

ALFONSO.
ES Presidente del Consejo de Ministros, 

v Práxedes Mate»

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T IC A

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 

©ia elevada por Juana Fernandez pidiendo que se indulte 
ásu esposo Santiago Benito Tejero de la pena de cuatro 
años, dos meses y un dia de prisión correccional que la 
Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el delito 
Ae atentado contra un agente de la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
Ae delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y  lleva cumplida casi la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
«on lo consultado por el Consejo de Estado, y* con él pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santiago Benito Tejero del resto 
de la pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de* que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y  Justicia.

Haa&iaael Afiims® Margine®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Adela Fernandez pidiendo que se 
indulte á su esposo D. Angel Egea de la pena de cuatro 
meses de arresto mayor que la Audiencia de esta Corte le 
impus© en causa por el delito de estafa:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
?dé indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Angel Egea del resto de la 
pena de cuatro meses de arresto mayor que le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Maarael A lonso  SSariiiaeg;»

: MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Fran

cisco Par reño y Lobato de la Calle pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 5.® de Mi decreto de 7 de Mayo 
de 1879.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseati® Martines de Campos.

Vengo en nombrar Comandante general del Campo de 
Gibraltar al Mariscal de Campo D. José de Aizpúrua y Gó
mez Fontecha, que actualmente desempeña el mismo cargc 
en la plaza de Ceuta.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r a e n i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o » .

Vengo en nombrar Comandante general de la plaza de 
Ceuta .al Mariscal de Campo 5). José Merelo y Calvo.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. .

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

áí seaio Ifai ünez de Campo».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por D. José dé la Guardia y 

Ortega, Jefe de Administración civil de segunda clase, Jefe 
de la Sección de Correos en la. Dirección, general de este 
ramo y el de Telégrafos, cesante,

Vengo en declararle en situación de jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V enaneio (Konsalez*

CIRCULAR.
Desde que se dictó la Real orden de 27 de Setiembre 

de 1877 pidiendo datos para el nombramiento de las Co
misiones permanentes de Pósitos, y en el mes de Noviem
bre del mismo año se nombraron las que hoy funcionan, 
no ha habido renovación de los Vocales de aquellas, por 
no señalarse ni en la ley ni en el reglamento plazo fijo 
para hacerla, dando lugar, después de los seis años tras* 
curridos, á que debido tal vez al cansancio de los que 
desempeñan dichas funciones, no se celebre en algunas 
provincias la sesión semanal que ordena el art. 11 dél re
glamento del ramo.

Considerando, por otra parte, que cargos como el de 
que se trata, gratuitos y obligatorios, ocasionan induda
bles molestias á  Iqs que los ejercen euañdd se hacen per
manentes, dando esto lugar al retraso natural en el des
pacho de los asuntos .encomendados á diohas Corporacio
nes; y teniendo en cuenta que los Ayuntamientos, Dipu
taciones Juntas de Beneficencia y  otras de índole parecida 
se renuevan cada dos años, S. M .el R ey (Q. D. G.) se ba 
servido disponer lo siguiente:

1.* Que á partir del próximo año de 1882, las Comi
siones permanentes de Pósitos se renovarán cada dos 
años, sujetándose á lo dispuesto en el art. 1 /  de la ley 
de 26 de, Junio de 1877, y á lo que îe previene en las dis- 
posisiones siguientes., .,

2.® Que ántes del 15 de Diciembre dePsegundo año en 
el cual concluya el plazo en que los Vocales de las referi
das Comisiones deban cesar, los Gobernadores remitirán 
á este Ministerio una lista que comprenda los 50 mayores 
contribuyentes por territorial en la provincia, expresando 
en la misma la cuota que pagan y la vecindad de los in
teresados; otra de los Diputados provinciales que tengan 
residencia fija en la capital, y otra de los individuos de la 
Junta de Agricultura que residan igualmente en ella, in
dicando en esta última lista cuál es el Comisario más an
tiguo, y además, tres ternas donde se comprendan los 
contribuyentes, Diputados provinciales y miembros de la 
Junta de Agricultura que el Gobernador estime de mejo
res condiciones para desempeñar el cargo de Vocales de 
las Comisiones permanentes de Pósitos.

3.® En vista de estos datos, ántes del 1.® de Enero del 
siguiente año, se nombrarán los repetidos Vocales, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® de la ley, pudiendo ser 
reelegidos los que viniesen desempeñando diohas funcio
nes, si á propuesta del Gobernador se estimase conve
niente.

4® Los Gobernadores remitirán en el corriente año? 
durante el plazo marcado en la disposición 2.a, ó sea án
tes del 15 de Diciembre próximo, las listas y ternas que 
aquella menciona.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1881.

G0N2ALKZ.
Sres. Gobernadores.de las provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Medicina acerca de la obra de D. José Diaz 
Bénito, titulada Conferencias sobre la sífilis; y cumpliendo 
además con las prescripciones del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tejido a bien 
disponer que se adquieran por este Ministerio 100' ejem
plares con destino á las Bibliotecas públicas y demás es-
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íablecimieníos de instrucción, y cargo al cap. 16, art. 1.* 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre d& 188*1,

ALBAREDAV

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe á que se refiere la preceden t e  Real orden.
R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c in a .— ^ c m o . Sr.: En sesión de 3  

del actual ha aprobado esta demia el siguiente dictamen de 
su Sección de Cirugía, r^,j£j.jy0 ^ ]a adjunta obra de D. José 
Diaz Benito, t i t u l r ^  'Conferencias sobre la sífilis, que V. E. se 
sirvió rem arla, á informe en 6 de Noviembre último.

Sección de Cirugía ha examinado detenidamente la obra 
¿oí Doctor D. José Diaz Benito, intitulada Conferencias sobre la 
%ífilis, que se ha remitido á la Academia por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento para que informe sobre si es ó no proceden
te la adquisición de ejemplares que solicita su autor con desti
no á las Bibliotecas públicas.»

«Tiene esta obra la originalidad que cabe en materias cien
tíficas, cuyos datos han de tomarse necesariamente del estado 
actual de la ciencia, sirviendo de base con otro nuevamente 
aducido para la discusión y crítica de las teorías más acepta
bles. El Sr. Diaz Benito acredita haber estudiado detenida
mente la historia de la sífilis, especialmente en los autores es
pañoles, demasiado olvidados en la literatura módica extranje
ra, y expone los hechos con órden y claridad, demostrando 
siempre en sus juicios la sensatez y cordura que exigen tan de
licadas materias.»

«En atención á estas circunstancias, la Sección es de pare
cer que la obra del Sr. Diaz Benito, intitulada Conferencias so
bre la sífilis, reúne las condiciones que se requieren, según el 
Real decreto vigente relativo á este asunto, para disponer la 
adquisición por el Estado de cierto número de ejemplares con 
destino á las Bibliotecas públicas y establecimientos de ense
ñanza.»

V. E., en vista de todo, podrá servirse disponer lo que esti
me más acertado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1881.==E1 Presidente, Marqués de San Gregorio.«Excelen- 
tfsimo Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o . Sr.: En vista de la comunicación del Rector de la 
Universidad de Sevilla, en la que da-conocimiento de ha
ber satisfecho la Diputación provincial de Córdoba; los con* 
siderables atrasos que hasta Febrero de este año se adeu
daban á las Escuelas normales de Maestros y Maestras de 
aquella provincia, y de haber consignado además en su 
presupuesto varias partidas para gratificación del perso
nal y para el aumento del material de la de Maestros; 
S. M. el Rey que (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se 
manifieste á aquella Corporación la satisfacción con que 
ha visto sus esfuerzos en favor de la enseñanza y de los 
mencionados establecimientos, y que se publique esta re
solución en la G a c e t a  oficial.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
83 de Noviembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr, Director general de Instruccionlpública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez la vacante de los 
títulos de Conde de Atares, con Grandeza de España, y de Mar
qués de Peraman, y no constando se haya presentado hasta el 
dia interesado alguno á reclamarlos, en cumplimiento de lo 
mandado en el Real decreto de £8 de Diciembre de 1846 é ins
trucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez 
la vacante de las referidas mercedes, para que los que se crean 
con derecho á ellas acudan al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del término de seis meses á fin de obtener lá oportuna 
declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que 
á la Hacienda correspondan.

Madrid £9 de Noviembre de 188i.^==El Director general, R a
món Oliveros.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 5 del corriente, ae diez 4 dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS*

Segundo semestre de 1880, carpetas números 816 y 817 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1881, carpetas números 748 á 744 de id.
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 336 y 336 
de señalamiento.

Madrid 2 de Diciembre de 1881.==E1 Director general, P. S., 
Primitivo Seriñá.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

públicos, núm. 68.587, expedido por este Banco en 13 dé Junio 
‘ ee 1872 á favor de D. José Nacarino Bravo, curador del menor

D. Luis Galana Seull, se anuncia al público por géglmda vez 
para qu$ que se crea con derecho á reclamar lo,verifique 
dentro del plazo de dos meses, que espiran en 2! de Enero 
próximo, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de Í877; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del re s 
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 1.* de Diciembre de Í881.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. X—643

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección general de E stablecim ientos penales.
Sección  1 .a— Negociado 3 .°

Autorizada esta Dirección general por Real órden de 26 del 
actual para celebrar nueva subasta con el fin de enajenar el 
edificio que fué presidio de la Coruña, se hace saber al público 
que dicho acto tendrá lugar el dia 29 de Diciembre próximo, á 
las dos en punto de su tarde, en el despacho da la misma y 
ante el Gobernador civil de la indicada capital, bajo el tipoy 
demás formalidades que se establecen en el pliego de condicio
nes que á continuación se expresa.

Madrid 29 de Noviembre de 1881.=El Director general, 
Angel Mansi.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta

del edificio que fué presidio de la Coruña, sito en la calle de
San Francisco de aquella ciudad, propio de la Dirección gene
ral de Establecimientos penales.
1.a Se saca á pública y simultánea subasta la enajenación 

del edificio que fue presidio de la Goruña, sito en la calle de 
San Francisco de dicha ciudad.

2.a El expresado edificio, que fué anteriormente convento 
de la Orden de San Francisco, confina por el Norte, que es su 
fondo, con terrenos propios de la Maestranza de Artillería; por 
el Sur, que es su frente, con la calle de San Francisco y capilla 
ó iglesia de la Venerable Orden Tercera; por el Este, que es su 
izquierda saliendo, con el mar y terrenos de lâ  fortiílcacion de 
la plaza, y por el Oeste, ó su derecha saliendo, cofi el camino 
que desde la calle de San Francisco conduce á la Maestranza 
de Artillería y Campo de la Estrada, formando el todo de la 
finca una figura irregular, que con todas sus crujías, patios y 
terrenos adyacentes ocupa una superficie ó extensión total 
de 9.140 metros y 22 decímetros cuadrados.
> 3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Dirección de Establecimientos penales, la finca 
de que se trata no se halla gravada con carga alguna; pero si 
aparecieren posteriormente, se indemnizaria al comprador en 
los términos prevenidos en la ley de 11 de Julio de 1878. El es
tado de este edificio es.en general muy viejo, y ruinoso en va
rios punios.

4.a El precio-tipo que se fija para la venta de este edificio 
con todos sus accesorios es el de 25.666 pesetas.
I 5.a La subasta tendrá lugar en esta Corte ante el limo. Señor 
{¡Director general de Establecimientos penales el dia 29 de Di
ciembre próximo, á las dos en punto de lá tarde, con asistencia 
del Jefe de la Sección é intervención de Notario público que 
autorice electo, y en igual dia y hora ante el Sr. Gobernador 
civil de la Coruña ó persona que le sustituya, y con interven
ción también de Notario público.

6 / Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de abierta la licitación, 
y para que sean válidas deberán redactarse en un todo confor
mes al modelo que se inserta á continuación, é ir acompañadas 
de la cédula personal del proponente y del documento que 
acredite haber constituido para el objeto el depósito previo 
del 5 por 100 del tipo de tasación, en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en la- 
sucursal de la Coruña.

7.a Las proposiciones que carezcan de alguno de los requi
sitos expresados ó no lleguen al tipo de la subasta, serán des
echadas.

8.a No serán válidas las proposiciones de los deudores á la 
Hacienda como segundos contribuyentes ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, miéntras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

9.a Los pliegos se irán numerando á medida que se verifi
que su presentación, y trascurrida la hora que marca la condi
ción 6.a para aquella, no se admitirá ninguna más, ni podrán 
retirarse las presentadas.

10. Terminada la presentación de las proposiciones, el señor 
presidente procederá á la apertura de los pliegos que las con
tienen por el mismo órden que se hubieren presentado y á la 
publicación de su contenido en alta é inteligible voz.

11. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio por el edificio 
objeto de la subasta.

12. Si resultaren dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto nueva licitación, por pujas á la 
llana, durante 15 minutos, tan sólo entre los postores que 
hayan causado el empate, debiendo ser las mejoras por lo mé- 
nos de 100 pesetás. Si esta licitación oral no ofreciere resultado, 
se adjudicará el remate al autor de la proposición que se hu
biere presentado primero.

Cuando dichas proposiciones se hubiesen hecho una en la 
subasta de esta Corte y otra en la de la Coruña, se citará de 
oficio por la Dirección general á los rematantes, con ocho dias 
de anticipación, para que concurran ante la misma á sostener 
la licitación expresada; y si no asistieren aquellos se procederá 
en la forma qué se expresa en el párrafo anterior.

13. Adjudicado provisionalmente el remate, el Sr. Presi
dente dispondrá se lévantepor el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro de la Gobernación para la 
resolución que proceda, devolviendo en el acto á los lieitadores 
las cartas de pago de los depósitos constituidos y demás docu
mentos que se exigen para licitar, á excepción del que corres
ponda á la proposición sobre que haya recaído la adjudicación, 
cuyo depósito será retenido para los efectos prescritos en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
alguno ínterin no obtenga la aprobación superior; pero conce
dida esta definitivamente se notificará al rematante para que' 
en el término de 15 dias, contados desde el que tenga lugar la  
notificación, haga efectivo él importe del primer plazo y  él de 
los gastos de que se tratará en el artículo subsiguiente; pues 
de no verificarlo la Dirección hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la* subasta, y anunciará otra de nuevo 
sin derecho alguno por parte de aqu^l.

15. La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes 
siguiente al pago del primer plazo, y en ella se expresará nece 
sariamente que la finca vendida queda sujeta, según la ley es
pecial Hipotecaria, al pago de los plazos no satisfechos. Esta

hipoteca se cancelará en virtud de escritura otorgada por el re
presentante del Estado que otorgó la de venta en que asilo 
consienta, después de hacer constar que está satisfecho todo el 
precio de la venta. Los gastos de esta escritura serán también 
de cuenta 601 comprador.

16. Para mayor conveniencia de los lieitadores, el precio en 
que quede rematado el edificio lo abonará el comprador en me
tálico, con exclusión de todo papel, en cinco plazos iguales. M 
primero, ó sea un 20 por 100, después de aprobado definitiva
mente el remate, en el acto de otorgar la escritura, y cada uno 
de los otros cuatro plazos restantes se abonarán con intervalos 
de un año, debiendo quedar realizado el pago en cuatro añes.

17. El comprador no podrá demoler ni derribar la finca, 
sino después de haber prestado fianza hipotecaria por la dife
rencia que resulte entre el precio del solar y el de la adjudi
cación, deduciendo el plazo que hubiese satisfecho al contado.

18. El importe de los referidos plazos que se marca en la 
condición 16 se ingresará en el Banco de España ó en la su
cursal de la Coruña, á disposición del limo. Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales, acreditándolo oportunamente 
ante el mism© señor mediante la entrega de la correspondiente’ 
carta de pago.

19. Si trascurrido el dia del vencimiento y dentro de los 
primeros 15 dias siguientes dejase el comprador de cumplir 
con lo que se determina en la disposición anterior, la Dirección 
general de Establecimientos penales procederá contra el mis
mo por via de, apremio hasta la declaración en quiebra de la 
finca, haciendo uso de los derechos que competen á la Admi
nistración.

20. Será de cuenta del rematante el pago de los derechos del 
Notario que autorice la subasta, los de la escritura y una co
pia en el sello correspondiente para 4a Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuantos ocurran hasta la torna de 
posesión, con inclusión de los originados en la tasación del 
edificio. También correrán á cargo del propio rematante los 
gastos de la publicación del presente pliego de condiciones y  
de los oportunos anuncios según se halla prevenido, así como 
los certificados y planos qu© el comprador exija del todo.ó 
parte de la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse con 
arreglo á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Acade
mia de San Fernando.

21. Las proposiciones se sujetarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  domiciliado en la calle de.

número , segun aparece de la cédula personal d e .. . .
clase, señalada con el núm   que acompaña, enterado del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero   correspondiente al d ia .. . . .  d e .. . . .  del presente
año para la enajenación del edificio que fue presidio de la Co
ruña (ó de esta capital), me conformo con cuanto se consigna 
en el mismo, y me comprometo á adquirir dicha finca por. . .  « 
(aquí en letra clara é inteligible la cantidad en pesetas y sin 
fracciones de céntimos que se ofrezca); y como garantía de esta 
proposición acompaño también la carta de pago que acredita, 
haber constituido el depósito prevenido en la condición 6.a 
para licitar. \ .

Ma drid (ó la Coruña.) (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 29 de Noviembre de 188i.=El Director general, An

gel Mansi.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irección gen era l de Obras públicas.
Puertos.

En vista de una exposición de D. Carlos Gomes Samper 
solicitando autorización para estudiar un proyecto de dique 
flotante en el puerto de esa capital; esta Dirección general ha 
acordado conceder dicha autorización; debiendo el interesado, 
antes de proceder al estudio del referido proyecto, depositar la 
fianza de 200 pesetas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 d© Noviembre 
de 188i.«=~El Director general, E. Page.=Sr. Gobernador civil 
de Santander.

Ferro-car riles.
Vista la instancia presentada en 16 del presente mes por 

D. Eusebio Navarro, vecino de Madrid, solicitando autorización 
para verificar los estudios de un ferro-carril desde Játiva á 
Alicante: vista la carta de pago de 6.500 pesetas en metálico 
que acompaña á la referida instancia, esta Dirección general 
ha resuelto autorizar á D. Eusebio Navarro para que en el 
término de dos años pueda practicar les estudios de un ferro
carril desde Játiva á Alicante; entendiéndose que esta autori
zación se otorga con sujeción al art.438 de la vigente ley de 
Ferro-carriles.

Madrid 23 de Noviembre de !881.^=E1 Director general, B. 
Page.

Universidad Central.
Secreta?^ general—Primera enseñanza. }

En virtud de lo prevenido en la Real órden áe 20 de Mayo > 
último, se proveerán por oposición en Enero próximo las Es?, 
cuelas siguientes: * 4 /  . ^

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La elemental de Gal vez, dotada coa el sueldo anual de 1400 

pesetas.
Las de Carmena y Moeejon, con el de 825 cada una.

Escuela de niñas» 4

La elemental de Yillatobas, dotada con el sueldo anual de 
733 pesetas 50 céntimos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas ca 
la  Secretaría'de la Junta de Instrucción pública de dicha pro
vincia en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo á los p rogram as  
aprobados por Real órden fecha 7 de Febrero último.. - : *

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignaae», 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y d ecen te  para, si j  
su familia, y las retribuciones legales. v  / '  ’

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de maea* 
tros y  Maestras en las provincias de este distrito universna^*, 
rúo sen los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en r -  
brero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y S e t  i embregas 
Guadala jara; en Abril y Octubre las de Segovia; en May . J 
Noviembre las de Madrid, y eii Junio y Diciembre las 
dad-ReaL '  ? ' :
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Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se 
pu blica"  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
d is tr i to  para cono cimiento de los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 2 de Diciembre de 138 i.= E l Secretario general, Leo
poldo Sol i.ei\

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno d e la  p ro v in c ia  da H uesca.

Otras públicas.
Autorizado por.orden de la Dirección general de Obras pú

blicas, fecha 8 del mes que’cursa, este Gobierno civil ha seña
lado el 18 del mes de Diciembre'próximo, á las doce del mis
mo, para la adjudicación en pública subasta délos acopios de 
materiales para la reparación de la carretera de tercer orden de 
Jaca á El Grado por Bol taña, trozo de Jaca á Biescas, cuyo 
presupuesto de contrata es el de 30.177 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la . 
instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en  el contrato. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la  subasta será el i  por 100 del 
presupuesto de dicho trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo, realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por .la ci
tada instrucción; fijándose la prim era,puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Huesca 21 de Noviembre de 1881.—El Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia d e . . . . . ,  con fecha . . . . .  de 
de 1881, y dé los requisitos y condiciones que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales pararla  reparación de la carretera de tercer orden de 
Jaca á El Grado por Boltaña, trozo de Jaca á Biescas, se com
promete tomar a su cargo los acopios necesarios para el re
ferido tíozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

' (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  provincia de Madrid.
D. José Campos y  Santos, Coronel Teniente Coronel, Fiscal ’ 

permanente de la Capitanía general de este distrito .
Encontrándome instruyendo expediente, por disposición del 

Excmo. Sr. Capitán general, al Capitán Teniente del regim ien- 
/ to de Sevilla D. Venancio Alonso, en averiguación del derecho 
7 que pueda asistirle á obtener la Cruz de Beneficencia por el 

hecho heróico y humanitario llevado por él á cabo en la ciudad 
de Alcalá de Henares la tarde del 30 de Junio pasado, arro ján
dose al rio de dicho punto hasta con uniforme puesto, y ex tra
yendo de él en el sitio más profundo a un anciano ya casi ca
dáver, el cual iba envuelto en la corriente; por el presente se 
cita á todas aquellas personas que, bien habiéndolo presencia
do, ó con conocimiento de los hechos quieran deelarar lo que 
viesen ó supiesen, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la primera publicación en la G a c e t a  y  Diario oficial, se 
presenten en esta Fiscalía de mi cargo, Libertad, 27, segundo, 
desde Jas nueve de la mañana á las dos de la tarde, en donde 
está el juicio abierto; advirtiendo que trascurrido este plazo se 
procederá á lo que previenen las Reales órdenes vigentes.

Madrid 24 de Noviembre de 188L==José Campos y  Santos.

D ip u tación  p r o v in c ia l d e B a rce lo n a .
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se- 

, ñala el día 5 de Enero próximo venidero, á las tres de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
de camino vecinal que falta a la  salida de Taradell en direc
ción á Santa Eugenia de Berga, bajo el tipo de 19.452 pesetas 
34 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ciudad y Palacio 
de la Diputación, ante el Excmo. é limo.. Sr. Presidente de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Director pro
vincial de caminos vecinales y del Notario, que autorizará el 
acto.

El presupuesto, los planos y pliego de condiciones faculta
tivas se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaría de la Diputación hasta las doce de la mañana del 
dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 41.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
-trata la.prim era de las condiciones particulares, y la  cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 15 dias 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
misma, en la Secretaría de la.JDiputacion. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión, y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos -ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 45 minutos licita

ción, entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su 
basta a l mejor postor, no pudiendo bajai* en éste caso las m e- 
Jora|‘. de 25 pesetas una.
Ptiego de condiciones particulares y  "económicas que, además de

las facultativas y  generales de Obras públicas, han de regir en ■ 
> las obras. de construcción del tro%o de camino vecinal que fa lta ' 

‘. a l a salida de Taradell y  en dirección d Santa Eugenia de
Berga.

i * Para tqmar parte en la licitación ka de consignarse pré

viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta las 
doce del dia en que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 del im 
porte de dicho presupuesto.

2.a Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación del 
remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, y 
aum entará el depósito provisional hasta el 10 por 400 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 dias siguientes al de la otorgacion de la escri
tura. debiendo quedar terminadas en el plazo de seis meses.

4.a Se acreditará mensual mente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director de caminos vecinales de 
la provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.a El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargada de la dirección de es
tas, y se sujetará en la construcción de las mismas obras á las 
condiciones facultativas y económicas, y áR os planos y p re
supuesto, conformándose, en el orden y distribución de los tra 
bajos á las prevenciones que le haga el expresado Director.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán sujetos 
á las condiciones generales para las subastas de Obras públicas, 
y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes, hacién- 
dose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los de inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; debiendo aquel justificar el pago de la indicada inser
ción antes de serle entregada la eppia de la escritura que ha 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Barcelona 23 de Noviembre de 188i.= E l- Vicepresidente, 
Presidente accidental, Manuel Planas y Casals.==El Secretario, 
Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.
D. N.*N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo de camino vecinal que falta á la salida de Taradell y en 
dirección á Santa Eugenia de Berga, bien penetrado del presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y particulares, se 
compromete tomar á su cargo la ejecución del servicio por la 
cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.) 1 -

(Fecha y firma del proponente.)

Administracion del Correo Central

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
DIA d.° DE DICIEMBRE.

Núm. 4 Bernardo Romero.—Segovia.
2 Francisco Miranda.—Alcalá.
3 Fernando Zúñiga.—Zaragoza.
4 Fulgencio Alcolado.—Alcázar de San Juan.
5 Mariand Faure.—Béjar.

, 6 Mariano Qliver.—Tarragona.
,7 Mateo Soto.—Leganés.
8 Pió Yerro.—Sigüenza. : :
9 Josefa Ansorena.—San Sebastian.

Avisos dél ferro-carrü del Norte cuyos interesados se ignora
L  su domicilio.

Núm. 1 Venancio Martin.
2 G. González.
3 Caillus y López.
4 M. Gald@.
5 Mariano Rndriguez.
6 Angel Rodríguez.
7 Abamant.
8 Zarate.
9 Tomás Polar.

10 José Castellano.
11 M. Pino.
12 Arregui. .

Madrid l . 8 de Diciembre de !88Í.==*EI Administrador, José 
María Soler.

Gabinete central de Telegramas
■ Bdaeion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 2.

SsUcioa de erige». m  I>osaicflio.

Málaga   Emilia Cabello  Atocha, 90, principal.
P a lm a . . .  Alvaro C aro  Segovia, 15.
S ev illa ... . . . . . . .  Jaime Agullo  Toledo,.11.
P ontevedra.. . . . .  Ulloa................. . C orresp o n d en cia  de

España.
Villajoyosa  Jaime M iti............... Ancha San Bernardo,

t  62, segundo.
Isla C ristina.. . . .  José M iravent. . . . .  Arenal, 8, segundo.

Madrid 2 de Diciembre de l8 8 L = P o r el Jefe del Gabinete 
central, el Director de servicio, B. Mogrovejo.

Administración económica de la provincia 
de Avila

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por 
esta Caja sucursal de Depósitos con fecha 22 de Julio de 1878, 
bajo el núm. 18 del Diario de entrada, importante 1.200 pesé- 
Jas, á favor de D. Francisco García Maizy D. Abdon Santiuste, 
se hace público por medio del presente anuncio para los efec
tos y cumplimiento del art. 24 del reglamento de la Caja ge
neral de Depósitos fecha 15 de Enero de 1874.

Avila 14 de Noviembre de 188 i.= E l Jefe económico, Anto
nio González. X—638

Administración económica d e  la provincia 
de Ciudad-Real

Ineoado expediente en esta Administración económica á  
instancia de D. Agustín Sierra y Enriquez, vecino de esta ca
pital, en representación de D. Francisco Enriquez de Salaman

ca, Marqués de la Concepción, vecino de Almagro, con motivo 
de habérsele extravido el recibo del primer plazo del emprés
tito nacional de 175 millones de pesetas, señalado con el núme
ro 1.612, é importante 753 pesetas y 40 céntimos, lie acordado, 
en cumplimiento de lo que se previene en la Real orden de 11 
de Marzo de 1876, hacer público por medio de) presente di
cho extravío, con objeto de que la persona que lo tonga en su 
poder lo presente al canje en esta dependencia en el término de 
10 dias; en la inteligencia que pasado dicno plazo quedará nulo 
y fuera de circulación, según se determina en la precitada 
Real orden, regla 3.a

Ciudad-Real 26 de Noviembre de 188 i.= E l Jale económico, 
C. Celta.

S u cu rsa l d e l Banco d e  E spañ a en  O viedo .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito volunta^ 

rio trasmisible, núm. 731, propiedad de Doña Nicoíasa García 
Ruiz, consistente en un título del 3 por 100 interior, série A, 
número 189.530, expedido en 19 de Agosto de 1875, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo efectúe dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, según determina el art. 9.° del 
reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
adviniendo que pasado dicho térm ino sin reclamación de ter
cero, 1.a sucursal expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo; y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Oviedo 22 de Noviembre de 1881.=E1 Oficial Secretario, 
Manuel Taboada Castro. X—636

Ju n ta  d e O bras d e l p u erto  de Palm a.
La Junta ha señalado el dia 17 de Diciembre próximo, á las 

doce dé la mañana, para la.adjudicación en pública subasta de 
k s  obras-de ensanche exterior del muelle viejo del puerto de 
Palma, aprobado por Real orden de 8 del aétual, cuyo presu
puesto de contrata es de 121.003 pesetas 63 céntimos.

La subasta' se celebrará en los , términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Palma, ante una Comi
sión de la Junta, en el salón de sesiones de la de Agricultura, 
Industria y Comercio; hallándose en la Secretaría de la misma 
(Plaza de Santa Eulalia, 11) de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes todos los dias no festivos, desde las diez de la m añana 
hasta las dos de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la s abasta será de 1.200 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieran al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito indicado en la sucursal 
del Banco de España en esta capital, endosado á favor de la 
Junta de Obras del puerto de Palma. Siendo de cargo del con
tra tista  satisfacer el importe del anuncio de la subasta en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , conforme se halla actualmente prevenido. 
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones .iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de 50 pesetas.

La Junta resolverá dentro de tercero día si há Jugar á la  
remisión del acta de remate á la Superioridad para su aproba
ción, y en caso negativo .anunciar segunda subasta.

Palma 1£L de Noviembre de 1881.=~E1 Vicepresidente , el 
Conde de A yam ans.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Emilio Lladó.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  y habitante en la calle d e  _
núm ero   de   enterado del anuncio publicado con fe
cha 18 de Noviembre de 4881, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ensanche exterior del muelle viejo del puerto de P al
ma, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo íia jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION municipal

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l d e M adrid .
En virtud de acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, se sa

ca nuevamente á pública subasta el suministro del carbón ve
getal que necesiten las diferentes .dependencias municipales 
durante la próxima temporada de invierno y hasta que se efec
túe nuevo remate, bajo el precio tipo de 1‘50 pesetas los 11‘502 
kilogramos, ó sea la arroba.

El acto tendrá lugar el dia 10 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose los plie
gos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría, de mi car
go todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, 
de doce'á cuatro de fia tarde.

Lo que se anuncia para'conocimiento del público.
Madrid 1;° de Diciembre de 188!.=E1 Secretario, José Di

cen ta y Blanco.

En virtud de aeuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, se sa
ca nuevamente ápública subasta el suministro de papel y car
tulina Brístól que se necesite en la imprenta y litografía mu
nicipal durante tres añps.

■El acto tendrá lugar el dia 10 del corriente, á la una y me
dia de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, hallándo
se los pliegos de condiciones y demás antecedentes necesarios 

^para la licitación de manifiesto en esta Secretaria de mi cargo 
* todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, do 
doce á cuatro dé la tarde. • 1

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
x Madrid i.* de Diciembre de 188i.=*El Secretario, José Di- 

oenta y Blanco. ■ .
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Tenencia de Alcaldía del d istrito del Congreso.
Costanilla de los Desamparados, 15, lajo.

Habiendo justificado el Sr, D. Antonio González ser de su 
propiedad una pollina.negra, peceña, bocilavada, lunares blan
cos en el dorso, unos 11 años, cinco cuartas escasas, tasada en 
£0 pesetas, le ha sido entregada al mismo.

Se hace saber por si en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario ofi
cial de Avisos se hubiere llegado á anunciar su venta en pú
blica subasta para el 6 del actual, á las nueve de su mañana, 
debe quedar ya sin efecto por la razón ántes dicha.

Madrid 1.° de Diciembre de 1881.—El Teniente de Alcalde, 
Fernando Jaquete.

Alcaldía constitucional de Sisante.
Se hallan vacantes las plazas de Médico y de Cirujano ti

tulares de esta villa para la asistencia facultativa de 200 fami
lias pobres, dotadas la primera ea 700 pesetas y en 300 la se
gunda, pagadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos, las que se proveerán dentro de los 30 dias que marca el 
reglamento vigente.

Los aspirantes que soliciten dichas plazas estarán a d o rn a
dos de los títulos legales que se requieren: dirigirán sus expo
siciones documentadas al Presidente de este Ayuntamiento en  
el término de 15 dias, contados desde que aparezca este anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Cuenca.

Sisante 28 de Noviembre de 188í.=¿Jacinto Herrera.—Por 
¿su mandado, Diego Lúeas Zafra, Secretario.

Ayuntam iento constitucional de Tebai
Terminando en 3i de Diciembre próximo el nombramiento 

y contrato de los dos Facultativos titulares _ de pobres de esta 
Tilia, así como el de Farmacéutico, y con objeto de proveer di
chas plazas oportunamente á fin de que nô  quede desatendido 
tan importante servicio, se anuncia al público para que los se
ñores Profesores que deseen obtenerlas presenten al Ayunta
miento sus solicitudes acompañadas ele copia de sus títulos en 
el término de 30 dias, contados desde que aparezca este edicto 
en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia; ad
virtiendo que las expresadas titulares están dotadas cada una 
con 999 pesetas anuales y 500 la de Farmacéutico, pagadas 
mensualmente de los fondos municipales.

Teba 26 de Noviembre de 1881.== El Alcalde accidental, 
Juan Hamos.

Ayuntam iento constitucional de Vigo, 
provincia  de Pontevedra.

El Ayuntamiento subasta 250 acciones de su empréstito mu
nicipal al interés máximo del 6 por 100 anual. El remate por 
pliegos cerrados que contendrán, además de la propoposicion 
escrita, cédula personal del licitador y recibo de haber deposi
tado en la Caja del Municipio el 5 por 100 de las acciones de 
500 pesetas una que pretenda tomar, se verificará en la Gasa 
Consisterial, á las doce del dia 31 de Diciembre próximo. El 
pormenor de las condiciones de contratación puede pedirse ai 
Secretario del mismo Ayuntamiento.

Vigo 14 de Noviembre de 1881.*=E1 Alcalde, Presidente, Ja- 
eobo Domínguez. X —637

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
MADRID. 

D. Ricardo de Guzman de Igualada, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la causa iniciada en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, hoy seguida por esta Fiscalía contra el Te
niente de infantería de reemplazo en esta Corte D. Luis Mo
reno Munilla, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido Oficial, para que en el término de 30 dias com
parezca en la Capitanía general ó Gobierno militar de esta plaza 
á responder á los cargos que le resultan en ésta causa; pues de 
no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y. Diario oficial de Avisos.

Madrid 25 de Noviembre de 1881.-*El Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Ricardo de Guzman.

D. Ricardo de Guzman de Igualada, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, y Fiscal permanente de cau
sas de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la eausa instruida 
contra el Teniente graduado, Alférez que f ué del arma de Caba
llería D.' José García Alvarez Carbajal, dado de baja en eí 
Ejército por Real orden de 29 de Setiembre último, en averi
guación de si pudo ser el autor del disparo de arma de fuego y 
lesiones causadas á un paisano en la noche del 24 al 25 de Di
ciembre del año anterior en la ciudad de Reus, Cataluña, por el 
presente primer edicto cito, Hamo y emplazo al referido ex- 
Oficial que se hallaba de reemplazo en e3ta Corte, para que en 
el término de 80 dias comparezca en la Capitanía general ó Go
bierno militar de esta plaza á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
esta causa en rebeldía, y será juzgado con arreglo á Orde
nanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M ad r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Madrid 25 de Noviembre de 188i.=El Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Ricardo de Guzman.

ZARAGOZA.
D. Francisco González y García, Teniente Coronel graduado/ 

Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de Galicia, núm. 19. \

Habiéndose ausentado del pueblo de Laseuarre, provincia

de Huesca, donde se hallaba con licencia ilimitada, y no pre
sentándose en la Caja de reclutas de Huesca, como compren
dido en la Real orden de 24 de Febrero último el soldado 
de la quinta compañía del primer batallón de este regimiento 
Vicente Perna Tarrago, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Santa Isabel en el castillo ele esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1881.=E1 Fiscal, Francisco 
González.

Juagados de prim era instancia.'
ALBARRACIN.

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia del partido 
de Albarracin.

Por la presente requisitoria se cita á Manuel Martínez y 
Perez, natural de Moscardón, y de 14 años de edad, postilion 
que ha sido del coche de Zaragoza á Teruel, á fin de que dentro 
del término de 10 dias, siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en causa contra 
José García Andreu sobre robo de dinero; bajo apercibimiento 
de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Albarracin á 10 de Noviembre de 188!.=8aturnino 
Sancho.=Por su mandado, Silverio Arregui.

AVILÉS.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alvaro 

Calve Camino, natural de Felechcs, Concejo de la Pola de Sie- 
ro, capataz que fué de las minas de hierro de Soto del Barco, 
y hoy én ignorado paradero, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de prestar de
claración de inquirir en causa que contra él y otros me hallo 
instruyendo por lesiones inferidas al peón caminero Francisco - 
García; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares, fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía judi
cial, procedan con el mayor celo y actividad á la busca y cap
tura de dicho procesado; deteniéndolo, caso de ser habido, y 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 12 de Noviembre de 1881.=Máximo Cano 
Rojo.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis* 

trito de San Beltran.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Camps, 

conocido por Perico, vecino de esta ciudad, de 26 años, soltero, 
zapatero lujador, de estatura más que regular, abultado en car
nes, pelo entre rubio, color algo moreno, cara granosa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado á responder los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre 
lesiones á Eduardo Busquets; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. AlfonsoXII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de 
mi parte les ruego y encargo procedan á la buscá, captura y 
conducción en su caso con las seguridades debidas á las cárce
les de esta ciudad y á mi disposición del procesado Pedro 
Camps.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1881.=Joaquín de 
Errazquin.=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BELCHITE.
Ignorándose el actual domicilio de D. Antonio Juan, Secre

tario que fué del Ayuntamiento de Villanueva del Huerba en 
el año 1856, en virtud de providencia del dia de ayer, acordada 
en causa criminal, se le cita y llama porcuna sola vez y térmi
no de 10 dias, para que comparezca en el Juzgado de primera 
instancia de esta villa á la práctica en a<fuella de una diligen
cia como testigo.

Dada en Bélchite á 13 de Noviembre de 1881.=E1 Escriba
no, Miguel López.

BERJA.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan

cia de este partido de Berja.
Hago saber que en este Juzgado se siguió causa criminal de 

oficio contra José Fernandez Estevez, de esta naturaleza y ve
cindad, de 26 años de edad, soltero, hijo de Francisco y de Ana, 
cuyas señas personales y de vestir se ignoran, sobré hurto, y  
por sentencia ejecutoria de 30 de Diciembre último se le con
denó á la pena de seis meses de arresto mayor, suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante dicho tiempo, y al 
pago de las costas; y habiéndose ausentado sin saber su para
dero, he mandado en providencia de hoy expedirla presente 
requisitoria, exhortando á todas las Autoridades, y en especial 
á la Guardia civil y agentes de policía judicial, procedan á 
practicar! diligencias en busca de dicho rematado; y caso de

ser habido, lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en Berja á 10 de Noviembre de 188L=Francisco De« 
chent.=Por orden de S. S., José Torres.

CÁDIZ.—SANTA' CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Borrachero y Fabel, hijo de Antonio y de Carmen, natural f  
vecino de Sevilla, casado, zapatero y de edad de 36 años, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d rid , comparezca en este Juzgado 
á ampliar su declaración indagatoria en la causa que sigo con
tra el mismo y otros por sospechas de hurto.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á’la busca y detención del antedicho; conduciéndolo á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Cádiz á 7 de Noviembre de i881.=Eduardo Baza- 
ga.==Antonio F. y Arenas.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Rodríguez, álias Llerita, cuyas demás circunstancias se ¡ 
ignoran, para que en el término de 10 dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar declaración indagatoria en la causa que se le viene 
siguiendo por el delito de estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos Sres. Jueces de la Nación, Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
para que practiquen las más activas diligencias encaminadas á 
la busca y captura de dicho individuo; y caso de ser habido, 
disponer la conducción de dicho individuo á la cárcel pública 
de esta ciudad á mi disposición.

Cádiz 10 de Noviembre de 188i.=Eduardo Bazaga.=Por mi 
compañero Roldan, Antonio F. y Arenas.

LAREDO.
D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia de 

esta; villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mario y Don 

Gabriel Cantero Ribota, naturales de esta villa, y cuyo para
dero se ignora, hijds y herederos de Doña Asunción Ribota 
Rascón, que falleció en esta villa en 29 de Agosto dé iSílTfpam 
que por sí ó apoderado en forma comparezcan en este Juzgado 
á usar de su derecho en el juicio de abintestato de dicha Doña 
Asunción Ribota, que ha sido promovido y se está sustanciando 
á instancia de D. Francisco Arguiñarena, como marido que fué 
de Doña Tecla Cantero Ribota, y heredero de su hija Doña 
Asunción Arguiñarena Cantero; en la inteligencia que aunque 
no compárézean seguirá el juicio su curso, parándoles el per
juicio que haya lugar. '

Dado en Laredo á 12 de Setiembre de 188L=Manuel Goya- 
nes.==Por su mandado, Patricio Ruiz Brau. X-^635

MADRID.—-CONGRES®.
En virtud de providencia ¿el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se convoca á junta general de acreedores 
del concurso de abintestato de D. Alejandro Ramírez de Villa- 
urrutia para el dia 7 de Enero próximo, á la una de su tarde, 
que tendrá efecto en la gala dé audiencia de este Juzgado, con 
el fin de tratar sobre la venta de bienes pertenecientes á dicho 
concurso, y á la vez examinar los créditos.

Madrid 30 de Noviembre de Í88Í.=V.° B.°=E1 Juez, Mariâ  
no Fonseca.=El Escribano, Agapito Gil Manrique. X —645

MADRID.— HOSPICIO.
A solicitud de todos los condueños y en virtud de providen

cia del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, dictada en expediente de jurisdicción Voluntaria 
instruido al efecto, se anuncia de nuevo la venta déla casa» 
sita en esta capital y su calle de Santa Clara, núm. 3, con acce
sorias á las de la Amnistía y Ramales, por las que tiene los nú
meros 7 y 4 respectivamente, estando señaladó para la cele
bración del remate el dia 28 del corriente, á las dos de su tarde, 
en el local de dicho Juzgado, sito eá-él Palacio de Justicia, an
tes Salesas, en cuy© acto no se admitirá postura inferior á la 
suma de 500.000 pesetas en que la finca ha sido tasada; y para 
hacerla deberá depositarse en el acto el 5 por 100 de la referida 
suma. >

Madrid 1.° de Diciembre de 1881,—Y.* B.*=»E1 JueZ de pe
rnera instancia, José Llano.=El Escribano, Pedro Mariano tte 
Benito. X —642

PAMPLONA.
D. Javier de Orive , Jqez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partid©. ; .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á; Isi

doro Areta, residente en el pueblo de Ucar, de 22 años de eda » 
estatura regular, pelo castaño , ojos azules, eolor sanoj nariz 
regular, barba clara; viste pantalón de paño o s o i í r ó ,  blusa^lan- 
quecina, alpargata valenciana, boina azul y con hongarina, qué 
se ha ausentado de su domicilio y se ignora su paradero, par* 

* que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á ai 
resultas de la causa criminal qué contra el mismo se í̂ústrny® 
sobre homicidio de Manuel Saín, perpetrado el dia 4.* del vfi .

4 * ' ‘ • í ” --'V <■ -
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actual; "bajo apercibimiento si no compareciere de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la Nación y demás Autoridades y agentes de policía judi
cial practiquen las más activas diligencias para la busca y cap
tura del expresado Isidoro Areta; conduciéndole, caso de ser 
habido, á las cárceles de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Pamplona á 8 de Noviembre de 4881.=Javier de 
0!$¿Ye.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

SARRIA.
B. Francisco Javier Lapoya, Juez de primera instancia del 

partido de Sárria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

mona Fernandez, hija natural de Columba, oriunda de Mondo- 
ñedo, vecina de Lugo, barrio de la Chanca, núm. 3i, casada 
eoa Antonio Luaces, jornalera, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, á ñn de que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de dicha requisitoria en la 
G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en esta sala de audiencia a ampliar la declaración que 
prestó en la causa que contra la misma se instruye por hurto 
de cierta cantidad de dinero á José María Rodríguez, de Puer- 
tomarin; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y toda vez que se decretó por auto de 
esta fecha la prisión provisional -de la procesada aludida, ex
horto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las Autori
dades y agentes de policía ' judicial de la Nación para que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de la referida procesada; poniéndola, caso de ser habida, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Sárriá 5 de Noviembre de 4881.=Francisco J. Lapoya.—Por 
mandado de S. S., Juan López Sánchez.

Señas personales.-
Edad 30 años, ojos pardos, estatura regular, color moreno, 

pelo negro; viste á estilo del país con arreglo á su clase de jor
nalera.

SEPÚLVEDA.
D* Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por la presente y  término de £0 dias se llama á la persona 

,6 corporación que se crea dueña de nueve trozas de-pino negral, 
tres de un metro y 95 centímetros de longitud por 00 centíme
tros de circunferencia, tres á un metro y  95 centímetros de 
longitud por 60 centímetros de circunferencia, y las otras tres 
últimas á un metro 9o centímetros de longitud por 50 centí
metros de circunferencia, que había extraído del rio Cega, en 
término de Cabezuela, Ambrosio López Martin, y que parece 
habían arrastrado las aguas, para que dentro de 30 dias, si
guientes á la inserción de la misma en la Gaceta, be Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á justificar su legítima pertenen
cia; pues pasados sin hacerlo se acordará lo que corresponda.

Dada en Sepúlveda á 7 de Noviembre de 1881.==Antonio 
García Paredes.=Por su orden, el Escribano Secretario, Fran
cisco de Pedro.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
SSh virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de, esta ciudad se cita , llama j y  
emplaza á los que se crean herederos de Antonio Álfaro Pin
to, natural y  vecino de Coria dél Rio, y  que fajléció en el mes 
áe Octubre próximo pasado, para que en el preciso término 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en los estrados de este Juzgado, sitos calle Harinas , núm. 14, 
para ofrecerles la causa que pende en dicho Juzgado.

Y para sú debida publicidad se expide el presente.
Sevilla £ de Noviembre de 1-881.« É l actuario, José María 

Naranjo y Mihura.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de los ferro-carriles de Almansa á Valencia 
y  Tarragona.

En el día 29 de los corrientes y dos horas de su tarde, se 
procederá, en el domicilio de esta Sociedad, paseo de Recole
tos, 14, al sorteo para la amortización de 179 obligaciones del 
Grao de Valencia á Almansa y de 149 de cada una de las se
ries A, B, C y P ,  de las de Almansa á Valencia y  Tarrago
na, que son las que según los respectivos cuadros de amor- 
ti2íacion deben amortizarse en 1.° de Enero de 488£, con arreglo 
al convenio.
' Madrid 1.* de Diciembre de 1881.=Por la Sociedad de los 
ferro-carriles de Almansa ̂ á Valencia y  Tarragona, el Director 
gerente, M. de Campo. X—640

La Fabril Algodonera.
D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del Colegio del territo- 

‘rio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la misma 
ciudad.

Certifico que por parte de D. José Carrerab y  Xuriach, del 
comercio, vecino de esta ciudad, se 'me ha exhibido para que 
testimoniara una escritura original, que copiada á la letra es 
como sigue:

<«En la ciudad de Barcelona, á 30 de Octubre de 1881, cons
tituido yo el infrascrito Notario D. Miguel Martí y  Sagristá 
que lo soy del Colegio del territorio de esta Audiencia, con re
nuencia en la presente ciudad, y testigos que al final se nom
brarán,en las oficinas de la Sociedad denominada La Fabril 
Algodonera, sitas en la calle de Mendizábal de esta capital, nú- 
fcera£4, bajos, y  siendo el dia y la hora señalada en los anun- 
gws qué sé insertaron en el Diario de Barcelona en los dias £4, 
*5 y- £6 del corriente, y en los otros diarios El Diluvio y  La 
vróMcfy convocando por segunda vez á los señores accionistas

de la expresada Sociedad, por no haberse reunido número sufi
ciente en la primera convocatoria, en cuyos anuncios se hizo 
constar el objeto concreto de la convocatoria, y es el que más 
abajo se expresará, reuniéronse, bajo la presidencia del señor 
D. José Carreras ŷ  Xuriach, vecino de esta ciudad, que lo es 
de la Juntaxde gobierno, los señores accionistas que por der e- 
cho propio ó por representación son los que á continuación se 
mencionan, con expresión del número de acciones de cada uno:

Número
de

acciones.
D. José Calvó, y en su representación D. Juan Baxe-

ras, diez y siete acciones........................................  17
D. José Calvó, en nombre de su señor padre otro

D. José Calvó, treinta y dos acción os  ...........  32
D. José Calvó, en representación de D. Bernardo

Calvo, treinta y siete acciones...............................  37
D. Juan Tarrats y Alegre, en nombre propio, dos

cientas acciones.....................................................  o q q

El mismo D. Juan Tarrats y Alegre, en representa
ción de D. José Oriol Curiol, cincuenta acciones.. 50

El propio D. Juan Tarrats y Alegre, en representa
ción de D. José Antonio Tarrats, cincuenta ac-

. ciones...................................................................... 50
D. Pedro Antonio Camplá y Fages, en nombre pro

pio, cincuenta y dos acciones.. . ..................... . 53
El mismo D. Pedro Antonio Camplá y Fages, en re

presentación de D. José Oriol Canal y Zamora, diez
acciones...........................................     40

El referido Sr. Camplá, en representación de D. Fe-
lio Vidal, sesenta y cinco acciones........................  65

D. José Carreras y Xuriach, por su derecho propio,
sesenta y siete acciones................................... ...... 67

D. Severo Figarola y Esquirol, en nombre propio,
setenta acciones  ...................; .............. 70

El mismo Sr. Figarola, en representación de Doña 
Ana Serret de Figarola, sesenta y nueve acciones. 69

D. Francisco Ferrer y Busquets, por derecho propio,
cincuenta acciones  .............................................  50

D. José Martí y Artés, en representación de Doña 
Gertrudis Suris y Baster, veinticinco acciones... £5

D. José Morera y Matas, en representación de los 
herederos de D. Poncio Morera, cuatrocientas cua
renta acciones .............%.....................    440

D. Salvador Pí, por derecho propio, cincuenta ac
ciones   .........      5Q

El mismo Sr. Pí, en representación de Doña Anto
nia Matas, cincuenta y cinco acciones................... 53

D. José Quintana y Buso, por derecho propio, dos
cientas tres acciones ...............................  £03

D. Roberto Robert y Suris, por derecho propio, cin
cuenta acciones....................................  gQ

El mismo D. Roberto Robert, en representación de 
D. Agustín Robert, ciento sesenta acciones.. . . . .  460

D. Salvador Vintró, en representación de los here
deros de Doña María Suris de Robert, doce ac
ciones..........................................................     ¿g

D. Pedro Yilallonga, por derecho propio, veintiocho
acciones........................................     gg

D. Federico Vila, por derecho propio, sesenta ac
ciones............      0q

i Total, mü ochocientas cincuenta y dos acetones. 1.85£

Y resultando qhe, según el art. 43 dé los estatutos, registra
dos en el de Comercio de esta provincia al folio 485, bajo él 
número 4.448 del libro £.* de los de Comercio, que tuvo prin
cipio en el año 4884, por los que se rige esta Sociedad, autori
zados por el suscrito Notario á 7 de Noviembre de 4869, del 
que s© ha dado lectura en este acto, establece que si llegado el 
dia señalado para la celebración de la junta al objeto de refor
mar sus estatutos y reglamento, no se reuniese la representa
ción de las dos terceras partes del capital de las acciones, la 
Junta de gobierno debe proceder á segunda convocatoria den
tro del plazo de 40 dias, como se ha verificado; y en esta se
gunda junta, que es 1$ que se está celebrando, podrán tomarse 
los acuerdos á pluralidad de votos, cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes. El Sr. Presidente I). José Carreras y 
Xuriach, después de haber dado lectura por mí el suscrito No
tario del segundo anuncio de convocatoria y del acta levantada 
por el Secretario de la Sociedad !en £3 del corriente, referente 
á no haber podido constituirse la junta general por no haber 
asistido númefo suficiente de accionistas, declaró constituida 
la junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad 
La Fabril Algodonera. '

Acto seguido el Sr. Presidente manifestó que el objeto de la 
convocatoria, como ya se expresa en los anuncios, era la re
forma de varios de los artículos de los estatutos y de sus cor- 
relatiyos del reglamento, así como la supresión de algún otro 
que, habría de desaparecer, sin que por esto se alteraran ías 
bases esenciales sobre que descansa la Sociedad, y constituyen 
sus estatutos y reglamento.

Como fundamento de la reforma el Sr. Presidente expuso 
que la Junta de gobierno habia creído conveniente á los inte- - 
reses de la Sociedad extender sus operaciones á la adquisición 
de edificios y terrenos que fuesen necesarios para la elabora
ción y venta de los productos de la Compañía: que desembol
sado, como se halla ya, todo el capital social, carecía de objeto 
el que las acciones fuesen nominativas, y por lo tanto la Junta 
de gobierno habia creído que era más lógico que fuesen al por- 
fcadqr, ya que habia cesado la responsabilidad que establece el 
Código de Comercio con respecto á las acciones nominativas: 
que también bajo eg|c supuesto habia cesado el fundamento 
del art. 8.# de los estatutos, que establecía la trasferencia de 
Las obligaciones jpor medio de endoso, siendo natural que fuese 
por la simple entrega del título: qun el art. 40 de los mismos, 
que trata de la indivisibilidad de las acciones, podia dar lugar - 
a interpretación, y era en su consecuencia conveniente formu
larlo en términos más claros y precisos: que igual claridad y 
aun mayor precisión exigía el art. 44, que trata del derécho 
que el Código de Comercio concede á los herederos, menores, 
tutores, curadores y Síndicos de concurso: que igual reforma 
necesitaba el art. 16, en sentido de la Junta de gobierno, que 
treta de la reunión de los accionistas en junta general: que los 
artículos 47,18, 49 y  £0, que establecen el derecho de asisten
cia á las juntas generales, el modo de acreditar esta asistencia, 
y el número de acciones que se necesita para cada voto y  los 
demás extremos que comprenden debían asimismo sufrir re
forma, introduciéndose en los nuevamente formulados una idea 
más en armonía con el espíritu de los demás artículos de los 
estatutos: que el art. £7, limitándose tan sólo á los casos de 
ausencia ó enfermedad del Director, deja un vacío cuando con
currieran iguales casos en el Subdirector, vacío que la Junta 
de gobierno ha creído que4 debia llenarse;, que ea vez de la 
amortización de las acciones adquiridas ;por la Sociedad, que 
establece el art. 37, la Junta ha creído más conveniente consi-

cuando las necesidades de la Compañía lo exigieren; y  que, en 
armonía con las antedichas reformas, debían sufrirla ios ar
tículos del reglamento que fuesen correlativos ó consecuentes 
á lo establecido ea aquellos, y con otras variaciones que en el 
curso de la discusión pondria de manifiesto.

En su virtud, el Sr. Presidente manifestó que para el ma
yor órden en la discusión creia conveniente proceder á ella 
por artículos ; y  por lo tanto se ponían á discusión los de los 
estatutos, y después los del reglamento reformados.

ESTATUTOS.

^ Art. £ 0 Su objeto es seguir la fabricación de hilados y te
jidos de algodón puro ó con mezclas que tiene establecida en 
ia ciudad de Reus, calle de San Juan, con tintorería, blanqueo 
y estampados, y extenderla á los demás ramos de la industria 
algodonera que puedan convenirle, montando las fabricas y  
depósitos que considere necesarios para la elaboración de los 
productos y su venta, adquiriendo al efecto los edificios y ter
renos convenientes por título de compra, establecimiento ú 
otro legal, y  emprendiendo aquellas operaciones que á juicio 
de la Dirección y de la Junta de gobierno conduzcan á su des
arrollo. Dada lectura del expresado artículo y del de su refe
rencia en los estatutos, fue aprobado por unanimidad.

Art. 6.* El capital de ia Sociedad es de 44 mi¡ iones de rea
les, iguales á 3.500,000 pesetas, representado por 7.000 acciones 
al portador de á £.000 rs., ó sean 500 pesetas cada una, con el 
total importe desembolsado.

Leido con el de su referencia en los estatutos, quedó dicho 
^ar tí culo aprobado también por unanimidad.

Art. 8.* La cesión de las acciones tendrá lugar por la sim~* 
pie entrega del título. !

Leido también es»e artículo con el de su referencia en los 
estatutos, quedó asimismo aprobado por unanimidad.

Art. 10. Las acciones son indivisibles, y en su virtud la 
SociQdad -no reconocerá más que al poseedor de las mismas, 
aunque fueren varios los interesados en cada acción.

Los tenedores de acciones de esta Sociedad están sujetos á 
lo que dispongan las leyes en punto al extravío de los títulos 
ai portador y de sus eupones,

Dada lectura del mencionado artículo y del de su referen
cia en los estatutos, f*ó aprobado por unanimidad.

^Art. 41. Los herederos menores, sus tutores, curadores y 
Síndicos de concurso no tendrán derecho á exigir reconoci
miento alguno del estado de la Sociedad, ni intervenir,en la 
administración de la Compañía en otros casos y  forma que los 
prescritos para los accionistas en el Código de Comercio y  en 
estos estatutos y reglamento.

Leido con el d© su referencia en los estatutos, quedó dieho 
artículo por unanimidad aprobado.

Art. 46. Cuando hubiese de tratarse de alguno de los asun
tos previstos en elart. 43, si dentro del plazo de 4£ dias prefi
jado para ©1 depósito de acciones no se hubiese reunido el nú
mero necesario para representar las dos terceras partes del 
capital de las acciones, la Junta de gobierno, al siguiente dia 
de espirado dicho plazo, procederá á segunda convocatoria para 
que tenga la junta lugar dentro de un nuevo término, que no 
podrá bajar de 4£ dias ni exceder de 30. Llegado este caso para 
asistir á la junta, servirán las acciones depositadas en virtud 
de la primera convocatoria y las que dentro de los dos tercios, 
del nuevo plazo se depositen con el propio objeto.

Art. 48. Para tener derecho á asistir á las juntas generales 
©s preciso la posesión, cuando ménos, de 40 acciones. El accio
nista podrá hacerse representar en lajr juntas generales por 
otra persona, sea ó no accionista, mediante autorización firmada.

Art. 49. Lá posesión del número de acciones qué da dere
cho á asistencia á las juntas generales se acreditará por el 
depósito de las mismas en la Caja de la Sociedad. Para con
currir á las juntas ordinarias deberá efectuarse el depósito 
dentro de los 4£ dias siguientes á la publicación de los anun
cios en los periódicos de esta ciudad, y para asistir á las ex
traordinarias dentro de los seis, contaderos también desde la 
publicación de los respectivos anuncios.

Art. £0. Cada 40 acciones dan derecho á ’un voto.
Dada lectura de los antecedentes artículos 46, 48, 49 y  £0, 

y después de una ligera discusión sobre el art. £0, quedaron 
aprobados por unanimidad, y derogados los artículos de los 
vigentes estatutos, de números 47,18, 49 y £0; ocupando en el 
órden numérico, con esta reforma, el lugar del art. 17 el que 
en dichos estatutos corre con el núm. 46,

Art. £7. En los casos de ausencia ó enfermedad del Direc
tor, le sustituirá aquel de los Subdirectores que designe el 
propio Director, bajo su responsabilidad; y en los de ausencia 
ó enfermedad del Subdirector residente en Barcelona, la Junta 
de gobierno designará otro de los Vocales de la misma para 
hacer uso de la firma social, en el entre tanto no se presente el 
Director ú otro Subdirector á encargarse de la representaeioa 
de la Dirección en esta ciudad.

Dada lectura de dicho artículo y de su correlativo en lea 
estatutos, ha sido aquel aprobado por unanimidad.

Art. 37. Las acciones que la Sociedad adquiera, á tenor cte 
lo prescrito, en el artículo precedente, quedarán retiradas de la 
circulación, y  tan solamente podrán volver á ella en virtud de 
nuevo acuerdo de la junta general convocada expresamente 
pava dicho objeto, según las necesidades, de la Compañía lo 
hicieren necesario, en el modo y forma que la misma junta 
general resolviese.

Asimismo, dada lectura del antecedente artículo y de su 
correlativo en los estatutos, quedó aquel aprobado por unani
midad.

REGLAMENTO. *

Articulo 4.° Las acciones do La Fabril Algodonera son 
portador, numeradas correlativamente y  cortadas de registros' 
talonarios.

Estarán divididas en sóries, cuyos títulos comprenderán 
una, cinco y  40 acciones respectivamente.

El accionista, en virtud, de las prescripciones legales vigen
tes,queda facultado para depositar sus acciones en poder de 1& 
Sociedad, recibiendo de la misma un resguardó nominativo.

Art. % * Los títulos de las acciones serán firmados por el 
Presidente, el Secretario de la Junta de gobierno y por el Di
rector.

De la junta general de accionistas.
Art. 3.* En el mes de Setiembre, la Junta de gobierno se

ñalará el dia en que durante el mes de Octubre deberá cele
brarse la junta general ordinaria de accionistas.

Art. 4.* El Presidente y Secretario de la Junta de gobierno 
ejercerán sus respectivos cargos en las sesiones de las juntas 
generales ordinarias y extraordinarias.

Art. 8. Los accionistas poseedores de 40 ó más acciones 
recogerán de la Sécretaría de la Sociedad la cédula peráónal 
con la cual deberán acreditar su derecho para asistir á l̂a" jun
ta general. Dicha cédula contendrá el número, de acciones que 
haya depositado la persona á favor de quien se expida, y el de
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votos que le corresponda, y le será entregada á la vista del 
resguardo del depósito librado por el Jefe de la contabilidad.

Las acciones que se depositen para asistir á las juntas ge
nerales se guardarán en la caja de tres llaves.

Art. 6.# El derecho de asistencia á la junta general podrá 
delegarse en otro accionista que tenga por sí igual derecho, ó 
en persona extraña, y la delegación se acreditará por medio de 
autorización escrita al pié de la cédula de asistencia.

Leídos ios precedentes artículos desde el núm. l .°a l 6.* in
clusive, así como los de iguales números de los artículos del 
reglamento que fueron sustituidos por aquellos, quedaron apro
bados uno á uno por unanimidad.

Art. 86. En cualquier caso en que la Junta de gobierno 
quedase reducida al número de tres Vocales, se convocará á 
junta general extraordinaria para llenar las vacantes.

Dada lectura de este artículo y de su correlativo en los es
tatutos, lia sido aquel por unanimidad aprobado.

Art. 38. Sólo ei Director ó aquel de los Subdirectores que él 
autorice en debida forma bajo su-responsabilidad, podrán usar 
de la firma social, salvos los casos de urgencia previstos en el 
artículo 87 de los estatutos.

Leido dicho artículo y su correlativo en el reglamento, fué 
aquel aprobado por unanimidad.

Dada lectura de los artículos 34 y 38, que respectivamente 
dicen: «Llevará (el Secretario) asimismo el registro de las ac
ciones.» «Asistirá (el Secretario) con la Comisión permanente 
de inspección á los arqueos.»

La junta general acordó por unanimidad suprimir estos dos 
artículos.

Art. 37. Formará las listas de I03 accionistas que tengan 
derecho á concurrir á las juntas generales, anotando los votos 
que les correspondan por derecho propio y ea representación 
de otros.

Dada lectura de este artículo, que en el reglamento ocupaba 
ei núm. 39, quedó aprobado por unanimidad.

En este estado, y terminado el objeto de la junta general, el 
Sr. Presidente manifestó á la misma la conveniencia de que se 
nombraran dos individuos de su seno para que en unión con 
el propio Sr. Presidente firmaran la presente acta; y habiéndo
lo aprobado así, resultaron elegidos también ̂  por aclamación 
los señores accionistas presentes, D. Severo Figarola y Esqui
rol y D. Pedro Villalonga y Felip.

Hago constar que la presente modificación y reforma de es
tatutos y reglamento deberá inscribirse en el Registro de co
mercio de esta plaza dentro del término de 15 dias siguientes 
ai de su otorgamiento á los efectos prevenidos en el Código 
Mercantil, así como á la oñeina liquidadora del impuesto para 
que determine si entra dentro de las prescripciones de la ley 
del referido impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes, y cumplir en dicho caso lo que la ley previene.

Y dada lectura de la presente acta, con presencia también 
de los testigos D. Antonio Sellas y Trayter y D. José Sala y 
Plana que suscriben, advertidos todos los concurrentes del de
recho que tienen de hacerlo por sí, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, firmando con los referidos Figarola y Villalonga el 
mencionada Sr. Presidente, á quienes doy fé conocer, y que son 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad, casados, del comercio 
eí primero y propietarios los dos últimos: dando además íó de 
todo lo contenido en esta acta por haberse así otorgad o.=José 
Oarreras.=Severo Figarola.=Pedro Vilallonga*=>Antonio Se
llas, testigo.—José Sala, testigo.=*Está signado.*^ Miguel Mar  ̂ I 
tí y Sagristá.»

Concuerda esta primera copla que libro á favor de D. José 
Carreras y Xuriach, con su matriz que, señalada de núme
ro 690, obra en el protocolo de escrituras públicas del corriente 
año, de mí el suscrito Notario del Colegio del territorio de esta 
Audiencia, con residencia en la presente ciudad de Barcelona, 
que signo y firmo en ella en estos seis pliegos, el primero, del 
sello 1.*, y los demás del 11.*, números 0.017.869, 4 784981, 
4770.990, 4770.991,4.770.713 y 4.770.986, diade suotorgamien- 
t$.=«Está signado.=Miguel Martí y Sagristá.

Y para que conste, libro la presente, que signo y firmo en 
estos seis pliegos del sello 10/, números 0.961.011, 0.961.018, 
0.961.015, 0*961.096, 0.961.097 y 0 961.093 en dicha ciudad de 
Barcelona á 31 de Octubre de 4881.=»Miguel Martí y Sagristá.
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Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Noviembre de 1881.

PESETAS.
ACTIVO.--------------------------- ---------------------

Accionistas  ............   18.500.000
Caja..  ............        8.680.889*56
Cartera. . .......................     38.418.887*74
Cuentas corrientes................     4.605.735*91
Cuentas varias......................      43.048.434*58
Inmuebles............... ................ ....................... 681.694*17
Valores en depósito..............    189.818.746*48
Váiores en garantía................., ..........   45.718.055*77

Total. . . . . .................. 846.699.184*09

PASIVO.
Capital social   ................../ ........................  85.000.000
Obligaciones á pagar   ......................   898.096*63
Cuentas corrientes.     ............................  87.754.183*80
Cuentas varias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.167.597*07
Béeimaquinfa amortización por sorteo de bi

lletes hipotecarios .*............. ... . ..............  553.500
Oupon de 4>* de Octubre de 4881 de billetes

hipotecarios..........................   7.005
Acreedores por depósitos en papel. .........  489.818.746*48
Acreedores por garantías....................   45.718.055*77

Total. . . . . . . . . . . . . . .  846.699.184*09

S. E. ú 0.*=Madrid 30 de Noviembre de 188i.=»El Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa María.=Dos Administradores,
A. Vinent y Vives.=Jaime Girona. X —641

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Matar 

«lesos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de póli
z a  urbana, resultan ser los precios de los ar&Gulos de consumo ea el 
ola de ayer los siguientes:

Csr&e dé vaca, de V22 á 4*38 pesetas el kilégramo, 
ídem de carnero, á *‘35 pesetas el kilégramo.
Despojos de cerdo, do 0*95 á *‘05 pesetas el kilégramo.
Tocino anejo, de * ‘05 á 2*08 pesetas el kilégramo. 
ídem  fresco, de 0‘95 á l ‘Q5 pesetas ei kilégramo.

, Idem en canal, de 1*68 á * *74 pesetas el kilégramo.
. ; Lomo, á 2*30 pesetas el kilégramo.

Jarnos, de 8*90 á 4*35 pesetas el khégramo.
~ Pan, de 0*44 é 0*50 pesetas el kilégramo.

©arbaazn», de 0*70 á 4’60 pesetas el kilógram#*
Judías, d» 0*60 á Q‘80 peseta*? al kílógraino.
Arroz, m '1*70 á 9*8 O pesetas si kilogramo.
Wsttrñas, de 0‘6O ú 0*70 pesetas'el kilogramo- 
Carbón vegetal, de ü*i3 á 0l$0 pesetas el kilégramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilégramo.
Cok, de 0‘v7 á 0*08 pesetas el kilégramo.
¿aj>oa, d e4 á -rao pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0M4 á 0‘26 pesetas ei kilogramo.

de 4 '30 á 4 ‘38 pesetas el litro, y á « 3*50 el decálitro.
V íd®, de 0*78 á 0‘S4 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de O 60 á ü*70 pesetas el litro, y  de 6*50 á 7*50 el decalitro. 
Trigo (precio medioVá 29*63 pesetas el hectólifcro.
Cebada (id. id.), á 4 3*64 pesetas el heetólitro.

ñmes degolladas, — Yacas, 1̂95.—Carneros, 304.— Terneras, 67.— 
Cerdos, 3S0.—T ota l, 948.

Su peso en kilégramo». *............    • 80.132*550.

Bel parte remitido por la Administración prin cipal de Consumo* 
y ÁrbiPrios residían ser los productos recaudados en esta capital, 

en el dia de ayer los siguientes:

m m  $£ HcmiGMi». Ptm• punes m REcmiciov. Pím-

foted o . . . 3.846*03 Cindad-Keal.......... . 1 .250*49
íSegovia.. . c  1.896‘H Correos,. . . . . . . . . . . .  77*74
$orte      .......    .70C*si Matadero»   ........... , , .  2-4.007*23
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . .  1.480*09 Mosteases. 4.259*70
Aragón.. t , 909*82 ] Fábrica del g a s „ » •
V a d e a d a ..... . . . ,» .* ■  2.896‘30 I —

- M e d i o d í a . . . . . . . . . . . .  18.574*49 Total. . , . . ,  7e.898*31 ¿
.

Madrid 2 de Diciembre de 4 884.

B olsa  da  M a d r id .
Cotizacion oficial del dia 8 de Diciembre de  1881, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTAB0.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 1 ,° Dia 2.

Sienta perpóiua al 3 por 4 00 interior, «.o, 32*35 32*37 1[á-40-35
82*32 1 [2-30-15 

32*25-4 7 4 [2-20 
no publicado. 31 37 32*4 5

ápiüW. S2'50 32**7 1[2-52 4[2
32*45-30 tía cor. 

no publicado. 32*52 32*27 4 [2 fin cor.
pequeños. 32 30 32*12 «¿2-28

ídem id. e x t e r i o r » 32*52 4 [2-45
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior..  8 60*60 80*70-80-65-70

pequeño».I 50*45 50*55
Obligaciones generales por ferro-carriles,| .

<jf« 540 Demias, &16 por 4 08................ . .  64*90 64*95-80-65 ht
’ ‘ , 65-11-05-64*90

64*75-70
no publicado. 64 95 64*65-60

I d plazo. 64*50 15 cor. 64‘75~65‘5< 
fin cor.

no publicado. C>5‘50 65 0[0 fin cor.
ídem de 5.000' pesetas  ............................. 64'70 9
Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas » 64*30
Carreteras de 31 de Agosto de 4 852, de 

600 pesetas, a! 6 por K - 0 , ... . . .  81 0¿0 »
Bernardos al portador de la Caja de De

pósitos ............. .................... . . , . ........... 104 *25 »
Bonos del Tesoro, de á &0O peseta», €

ñor 4 0 0 .. . . . . . . .      401 0[0 400*90-401-181*10
Obligaciones dei Banco y del Tesoro, ai

$ pos*408.—Serie interior, ................  100*95 4 01 0̂ 0-4 04*05
Idem del Tesoro sobre producto do Adua

nas.............................................    4 00*90 40?0[0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 102 4 0 4 02‘20-35-48-45*5( 

no publicado. 4C»2*80 n
á plazo. * 4 03 G[8 fin cor.

Acciones del Banco de E s p a ñ a . 456*50 459 0[d
m publicada. 459 9\0 460 0[0

ídem del Banco de Castilla.......................   4 95 0[0 »
no publicado. » 495 ©̂0

Idem del Banco Agrícola de E spaña..... » I »

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r o  p la c a s  d e l  M ein©.

DABÍO. BENE-FICíO.[ 3 AÑO. BENEFKSO

* L o g r o ñ o . ■» 4f4
A l c o y . * R4 Lorca.....w . ■»
Alicante. . . .  par. * Lugo. . . . . . . .  p.¿r, *
Almería  » 9[8 í Málaga. . . . .  par.
Avila..  4 [4 » [M urcia.,.,,.. 4[8 »
jSadajoz  » O rense...... 3[8 »
Barcelona... » S[8 p, Oviedo....... * 41*
Béjar  A\% & Falencia.,.. 4̂ 8 »
B ilbao...... par. » Palma Malí* par. »
Burgos... . . .  R8 Pamplona... par. »
Cáceres..... 4{8 . »• ( Pontevíidxa. par. »
Cádiz  par. * \ Reus  par. »
Cartagena... ■» ^4 Salamanca.. 4 0t0 »
Casteñon.... » ií8 S. Sebastian. »
Ciudad-Real. 8(8 H Santander... I » ¡ 3tí
Córdoba.... » 4[8 Sta.GruzTfe. . par. »
Coruña.. . . .  » ( 4j8 Santiago..,. par. »
Cuenca  4 OjO ' * i Segovia...,. 4[4 *
Ferrol. . . . . .  par, * l Sevilla  par, »
G erona..... » 4 [S Soria -  »
Gíjon.. . . . . .  * 4 [8 Tarragona,^. » 4 [8
Granada.... par. * Teruel.....'. pan a»
Guadalajara. 4 0[0 a Toledo  4 0 0 »
Haro.  4fiS » Tudela A 4 [2 »
Huelva. . . . . .  » 41% Valencia*..,, » 8[S

"Huesca. . . . .  *• Vallad?lid.. par. »
Jaén...  par. * V i g a . . . . . . .  par. »
Hvm Fronla » i\fi V itor ia ,..,. par. »
Leoní. . . . . .  V 4 fS, Zamora.. . . .  4(4

: Lérida,... . .,  par. • * . | Zaragoza. a  4{4 d.
Lmare*..,., par. *

B olsa s  e x tr a n je r a s .
P A R Í S  1 /  DE D I C I E M B R E .

¿S pÓr 409 e x t e r i o r * á  29 3[8.
I I  por 409 interior.   á »  •

Pandos españoles,. (Deudaamort.interior^,. . , , . .  á »
lldem id. exterior .......... 4 46 4$.
| Obligaciones sobre la» Áám-

a a sd eC u b a .....   á »
Fondos I  ifsMs*

Goasolidado» iagleie»».   á 99 3[8.

1 C a m b ie s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s *
Lóndres, á 99 dias fecha, dins., 47*30-55t .
P«rís» á 8 dias vista, fr,, 4*94.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre de 1881

&nss#f&mi£KUiiirsa»' ^  ̂ ^

AtTirns TEMPERATURA i , / y humedad del aire.
horas. n x 6cr °  -Ti s i ó i i i i r  WREccioa estab«á 8« y 89..>■■■■■■..i .

milímetros. Húmedo- * clase del viento. del ciel*.
Seco- oido- ’

______________ i--------------   ^

6 d a la m ..  715*21 0*0 — 0*3 N. E . . .  Brisa.. Desneiado
9 déla  m .. 716*03 2*4 2*1 N. E . . .  Id ño.. ídem.

42 del dia... 715*43 6*0 6*o S. E . . .  Brisa.. Idem.
3 de la t... 7«4‘39 6*0 6*0 E. N. E. id lig.a Idem.
6 de la t . . .  714*23 5*1 3*0 E. N. E. Calma. ídem
9 de la n .. .  714*04 2*7 1*7 N. S . . .  Idem . ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............................  9*7
Idem mínima..................................................................     1 *¿

Diferencia..................    407
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47‘¿
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ........................  86*8

Diferencia.......................................... ....... ........... .. 49*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable .................    45?6
Idem mínima, i d . : .  .........................................      — 1*4

Diferencia................................   46‘4
Velocidad del viento en las úitimas 24 horas (kiló

m e tro s ) ... . ............................................................................  272
Oscilación barométrica, id. (milímetros).-  ................  4*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueva

de la noche  ...........................     + 7 ‘0
Lluvia en las últimas 24 horas. .............................      d

Despachos id$gr0 em rmMi&$ m  d  ObsermUrié MMHi m* ’ 
bre el ütmosfMco & Im nueve de la wml&m m  mrwt. 
puntos i# la Peninmda d im % i® Diciembre I® 4881*

I ALTURA StkmPS- I
taroaétti» -ZÍSSG-: TOBBZA 1STA1H3

l . . ;1 , i \ m m ..al nivel á®l «agraes üm del d«l M  H •
Barcn'-Bd- esate- lolamsi
Símfess. slsaaíss. f vásato. .vísate.

B.S^bgJtiaa. 773*3 8*5 S .O ... .  Calma. Despejado. Pieada.
Bilbao ........  774*1 6‘4 S . . . . . .  Brisa. .  ídem . . . . .  M, pió*
O v ied o ...... 771*4 4*0 S. 0 . „ .  íd em .. I d e m .. . . .  >
Coruña ¡7 h.) 786*2 6*2 S. E . . .  Calma. íd e m . . , . .  Agitada
Santiago.... 772*2 6 4 N. O .. .  Idem . ,  Idem   »
Foitávedra.. 773*2 4*6 N. O ,. .  Idem .. Idem   »

5
O p orto .....,í 774*2 7*2 a  E . . .  V i e n t o .J d e m . . . Agitada
Lisboa (8 h.). 774*2 6*1 N. E . . .  B.* fte.. R dem    franq.*
G áceres...., 769*5 ‘ »  N. E ... Viento. Idem   »
B ada joz..... 771*0 £‘0 E Caima. N ieb la ... .  »

S.Fern.{7h.) 77 ‘̂4 8 2 E. N. E. íd em ..  Despejado. Tranq,* .
S e v illa ...... 771*1 9 0 N ... . . .  Id e m .. Id em   »
Warifa. . . . . .  770 2 44*6 E . . , , . .  Viento. Nuboso. . .  Rizada:
^ ra la d a .. . ,  772*3 4*5 N .E . . .  Calma . Despejado. *

Cartagena... 770*0 8*0 N .E ..*  B risa.. N u boso... Llana.
A licante..... 774*L 44*6 S O . . ,  Idem ..  Despejadó; Tranq.*
Murcia.. • •.. 773*7 , 8*8 O ., . . . .  ídem . .  Nuboso.^.r
Valencia.. . .  773*9 12*0 O.. . . . .  ídem .. Cubierto.. »
P a lm a ... . . .  77i*7 13‘0 N . . . . . .  Calm a.¡Idem  Tranq*
Barcelona... 771*9 4 0*0 S. O . . .  Brisa ..¡N eb lin a ... ídem.

T erueL *.... 774*8 2 4 N Calma. C.°, niebla >
taragoza .,..
Soria   774*1 4*8 O ... . . 4 Idem ... Despejado. »
B ú rgoa ...... 775*2 — 1*0 N .. . . . .1  » I d e m ,. . . .  »
VáÜadoMd..; 779*1 ¡ —2*0 S. O . . .  Brisa. .  C.#, niebla. »  ,
.-Salamanca, ¿ 777*7 S 1*4 S. O . . .¡Caim a/D espejado. i»

Madrid  T7S'9 i'i N .E .. .  B.* f ie . . [ íd e m .. . . .  »
E s ce n a !....  775*6 4*2 O.. . . . j  I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real.! 774*4 4*0 N. O .. /Calm a . ÍNiebla. . . .  »
:AH?ao6i d , . . ,| 776*4 5*0 N. O . . .  Brisa. . jNubes . . . .  »

¡EUBTRASADO. ’
Dia 1.°

Valássevifía.( 76¿*0 | 9*0 |s. 0 ...lca lm a '.| N ie b la ...é l a

. Bírecclon general d© Correos y. Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Murcia, Patencia, Pon

tevedra y  Vitoria/ SANTOS DEL DIA.

San francisco Javietq confesor; Sán Claudio, y Sania Hitaría, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL,—A las ocho.—Función 35 de abono,— 
Turno &.* impar.—UAfricana.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno &* 
pav.—Haroldo el normando.—El laurel y la oliva.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A, las ocho y media.- 
Turno 3. —  Carrera de obstáculos. — Ün ¡protector del Í0 Q 
seseo.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—» 
Función 46 de abono,—Turno par.-r-EÍ dominó azul.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las ocho y media.— 
Los mosqueterss grises.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los ammto*
. ie  Teruel. ^

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media*-#
El melon dd Diputado.-~Soledad.—Amistad á réditov /

TEATRO LARA.—A las ocho y media.^Turno .
par.—Ya somos tres.—Trabajar con fruto.—El primer jalfmt,

TEATRO MARTIN. — A las %Urhm 9*¡'<fé§ . , ,
Martinica. v l r


